
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00264-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto en audiencia del 20 de octubre de 2021 (archivo 48), se 

requiere a la parte demandante, para que en el término cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, indique al despacho si se llegó 

acabo algún acuerdo extraprocesal entre las partes con el fin de dar por terminado 

el presente proceso; vencido dicho término sin pronunciamiento alguno al respecto, 

se procederá a fijar nuevamente para audiencia. 

 

Por el Centro de Servicios, remítase copia del presente auto y del  link del 

expediente, al Apoderado Judicial de la parte demandante1. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 
 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 roberto_andres93@hotmail.com 
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